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A d m in is tra c ió n  de Ju s tic ia  en 
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c e d im ie n to s  C iv ile s— V e n ta 

ja s  in m e d ia ta s .

Estamos empeñadas en la labor diaria. 
Nuestra misión nos impone tratar todos 
aquellos asuntos que directa ó indirecta- 
mentó tengan conexión con la cosa pública, 
y de los que puedan resultar conveniencias 
generales.

Vamos á ocuparnos hoy do la adminis. 
tracion de justicia en campaña apuntando 
Jgunus deficiencias de que adolece el 

digo de Procedimientos Civiles, en la 
j>arte relativa á la Jurisdicción de los 
jueces de Paz.

El Código de Procedimientos subroga á 
los Alcaldes Ordinarios por Juecos Letrados 

que deberán tener su asiento en la cabeza 

de Departamentos, dejando en los pueblos 
ó Villas donde fueron suprimidas aquellas 
primeras autoridades, un Juez do Paz con 
una jurisdicción contenciosa de vid 2icsos, 
que importa lo mismo que no se lo con • 
cediera ninguno, por que en pueblos ricos 
como es el nuestro y su jurisdicción, las 
cuestiones, en su mayor purte, ó bien son 
débitos 4*' 200 pesos ó todas pasan de mil.

Ahora bien: dado el caso que hubiera q 
constituirse al Juzgado Letrado pura en 
tablar una demanda, ¿con cuantas dificulta
des no habriu que trope3urí Primero los 
interesados tratarían de hacer una transa- 
cion por poco favorable que fuera á sus in 
tereses, antes que disponerse ó gastar en 
viajes, hotel y tuntas otras erogaciones que 
ocasionaría al interesado su viaje á San 
José, resultando muchas veces quizas que 
el crédito no alcansaria á cubrir los gastos 
5 originarse.

La Jurisdicción concedida á los Jueces 
de Paz por el artículo 9? del Código Civil 
es completamente deficiente, y trastorna

con perjuicio notable de los públicos in
tereses la marcha de los pueblos.

Los codificadores no tuvieron en vista 
que en esos pueblos no lmbria testamenta
ria ni repartición alguna que no exediese 
de mil pesos, únicas, estas últimas, en que 
podría entender el Juez de Paz, tostada 
ó intcsteda; siendo, por el art. 9-5 del Códi
go de Procedimientos, atribución de los 
Jueces Letrados entender en las de mas 
cantidad, como desdo el maxiiuun de que 
conocen los Jueces de Paz fart. 90J hasta 
aquellas cantidades en que entendían los 
\lcaldes Ordinarios, (artículos 43 y 44 del 

deP . C .)
En los últimos artículos citados entran 

as provisiones de tutor, las rendiciones de 
cuentas de .los mismos, nombramientos de 
curador, escusas y sus retnosionea, discer
nimiento del cargo y discusión do tojo lo 
relativo á este.

¿Y que nombramientos habrá de tutor y 
curudor en este pueblo y demas particio
nes ó inventarios, quo no exeda de mil
pesos?

Limitar al Juez de Paz la jurisdicción en 
todos esos casos que mas necesita tener un 
pueblo por que en ellos calan las mas inte* 
resudas cuestiunes de sus relaciones civi
les, y su mejor modo do constituirse, es 
no darles, puedo decirse, á osos J'ueces tío 
Paz, atribuciones de ninguna clase.

Testamentarias que tendrán quo pagar 
derechos fiscales y muchas otras, no s« li
quidarán en vista del cumulo de gastos q’ 
tiene que originárseles con la actual admi
nistración, miéntrns que ante un Juez de 
su domicilio pudieran arreglarse con eco
nomía desús intereses.

lloy por el contrario, en lugar de facíli* 
tarse la división do la propiedad para quo 
cada familia viva en ei pleno ejercicio do 
sus derechos y se constituya por si, forman 
do en lo que se le adjudique, y propen
diendo por todos los medios ú engrandecer 
la propiedad rural y urbana, so obliga á 
quo vivan en mancomunidad por muchos 
años, viniendo de oqui las desproporciones 
de equilibrio en una familia, que mus tarde 
quizó v. no pueda arreglar sus asuntos por 
medí: pacíficos y honestos.

Estas y otras dificultádes que haremos 
conocer en el próximo número, oíreceu ú 
nuestro humilde criterio, ciertas disposi 
cionos del Codigo de Procedimientos Ci
viles.

Seguiremos analizándolas.

L a  S oc iedad  I ta lia n a

Permítasenos, siquiera sea en obsequia 
á las distinciones do q’ mas do una ocasión 
ha sido objeto el director de este diari » 
por parte de la Sociedad Italiana, el que 
á la cabeza de esto artículo coloquemos 
escudo do esa nacionalidad, significando a 
la vez la espresion do simpatía que en no
sotros despierta el nombre de esa patrio, 
[ue tan justamente se le distingue con el 
titulo do el jardín de Europa.

Hecha esta previa salvedad vamos 1 
nuestro objeto.

La SociedadItaliana ofrece hoy ó la vista 
leí pueblo trinitario el ejemplo mas edi:i- 
cnuto de fraternidad y de progreso:—Si
gue la inspiración noble y plausible do las* 
Sociedades Española y Francesa.

Ella no ha querido desmentir sus senti
mientos de confraternidad, y ¡í fraternizav 
tiende la fiesta que hoy proyecta, dond 3 s i 
verán confundidos ciudadanos de todas la?í 
nacionalidades; inspirados en un so!; 
pensamiento, en una sola idea: en la unió i 
do los distintos elementos que constituy-1 
nuestra floreciente población.

La Sociedad Italiana á la vez de conme
morar el (lia onomástico de su'digno Pre
sidente Honorario, José Garibaldi, festeja 
también la terminación de su edificio social.

Y q’ grande es el significado de esa obr *!
Ella patentiza fielmente el corazón u 

ble y sentimientos fraternales de los itu' * 
nos.

La obra común ha venido á levantar en 
un rincón de Ainéria y i\ miles de legua ; 
le la madre patria, un tecln>, quo consti
tuirá la morada donde mas do una voz ha i 
ile reunirse los hijos de esa Italia genero- i 
para tributar un recuerdo al suelo quori ! > 
quo los vió nacer, confraternizando allí 
como verdaderos hermanos*

Honor á la Colonia Italiana de Trinidad! 
Votos fervientes hacemos por que »i 

éxito de la fiesta corone los nobles esfuer
zos de sus iniciadores y concluimos

Un hurraa! á los italianos todus, y w¡ 
burra»! también á la libertad y al pro 
greso!



PRENSA NACIONAL

I>orechO ü d if e r e n c ió lo *

(De La Asociación Pyural)

Como habrán visto los lectores en la úl 
tima lievista, hasta los vecinos estancieros 
reclaman y con sobrada ruzon, de la exhor 
bitancia del aumento de derechos para solo 
Ja campaña, cuando recien ha sufrido una 
perdida inmensa con la gran mortandad de 
pvejus en el último año. ¿Será justo rf 
pun razonable el aumentar el 1(2 por §  
ia misma mercancía [hablando comercial 
inente] que ha tenido una merma de una 
juitad?

¿No choca hasta con el buen sontido 
gravar aun mas los derechos de un articu
lo damnificado?

Porqué es preciso fijarse que no es el 1 (2 
por mil—importa mucho mas, desde que 
«e dice que es para suplir un impuesto casi 
incobrable en campaña como lo es el lia' 
mado de instrucción pública que natural 
mente se resistían á pagar, porqué son allá 
rarísimas las nuevas escuelas; y ahora 
agregándose ese 1[2 por mil á la Contri 
bucion Directa, claro es que ha de cobrarse 
íntegramente.

Todos los hacendados honrados y labo
riosos han de estar conformes—seguros es 
tamos de ello,—con lo manifestado en el 
luminoso articulo del periódico de Minas 
y Ja correspondencia de campaña del Za 
Tandizal transcrita en el último número do 
esta lievista, reasumiendo las necesidades 
á remediar y justas aspiraciones de los ha' 
hitantes de esa tan zarandeada camp-ma, 
que es preciso haga sentir su poderosa in 
fluencia hasta en el seno de sus delegados 
en las Cámaras, á fin de quo ya que en na
da so la beneficia, al menos no su le recar 
guen los impuestos y desaparezca ese odio- 
no dualismo entre los pueblos y la campa
ña, tratándose con las mismas considera* 
cianea como miembros de tina misma furai 
iiu que es la patria común*

Exhortamos á los diarios de campaña, 
ce preocupen do un asunto tan importante 
V sean persistentes en la prédica de reba 
ja y  no aumento de contribuciones, que 
¡dejarían los capitales é inmigrantes labo- 

i >sos de quo tanto carecen los desiertos 
de los campos, quo recien hace tres años 
empieza á reponerso al ámparo do las ga’ 
rantias que le ha conseguido el Gobierno 
«leí Coronel Latorre—y seria una calami
dad grandiosísima el ahogar en germen tan 
j¡sueñas esperanzas, con recargos de im
puestos excesivos y odiosos hasta la injusti* 
ció, como son los derechos diferenciales.

A l m a n a q u e
MARZO

Mártes 25 
8 rn .

Miercóle8 26'

tfLoi á n u n .  d o  X te n ,

Día 24 
las 5 h 55 m.

,Sto8. Braulio y Manuel, 

Sol sale á las G h $ m. eqtra á

La Comisión Directiva de la 8ociedad 
Italiana se ha servido dirigirnos la siguiente 
nota,

Agradecemos Ja deferencia y gustosos 
aceptamos tan galante invitación.
Sociedad Italiana 

de

Socorros Mótuos,
Trinidad, Marzo 17 1879.

A nombre de Ja Comisión Directiva 
cumplo ron el grato deber do invitar á V. 
para la fiesta campestre que celebrará la 
Sociedad el 23 del corriente en conmemora 
oion del dia onomástico de su Presidente 
Honorario José Garibaldj y con motivo 
tumbien de la inauguración del edificio con 
que cuenta la sociedad en estaVilla.

Con este motivo me es grato saludar á 
V. coq consideración distinguida.

Francisco Dossclli, 

Presidente,
Ernesto C. Guidi.

Secretario.

Al Sr. Director de La Trinidad y Socio 
Benemérito de la Sociedad Italiana, D . 
Justo I. Ortiz.

El 9 del corriente cumplió 4 años de 
existencia nuestro ilustrado cólega El A r  
gentino del Paraná.

Nos alegramos de ello, y  le deseamos 
cien años mas de vida.

Programa de la fiesta que proyecta la So, 

ciedad Italiana de Trinidad, para e¡ 23 del 

corrtmte, en conmemoración del dia o?iomds• 
tico de su Presidente Honorario J. Garihaldi, 

y ton motivo de la inauguración del edificio 

socialt

Domingo 23—4a. DE cuaresma. San 
Victoriano. Anima.

Duuei 24—San Diouioi» raár. y sta Beatriz,

Nuestro distinguido y liberal cólega L 
Italia Nueva, registra en su número del 
lSd el corriente el siguiente suelto, cuyas 
apreciaciones, en la parto que nos son 
personales, le agradecemos sinceramente. 

Habla el cólega italiano:
«CLUB l . °  I)E DICIEMBRE» —DoVUto 

alia gontilezza del sig. Giusto I . Ortiz, 
abbiaroo ricevuto copia dello Statuto So- 
ciale del Club 1. ® ae Diciembre costitui- 
tosi in Trinidad.

Oggetto di codesto sodalizio si é ¡1 pro. 
pendere in generale ni progreso mcrale 

materiale dolía cittá di Trinidad, nello 
sue varié inanifestazioni, avendo per in- 
segna 1’ unione, base essenziale per con 
seguiré ij grandioso ideale propostosi dall’ 
Associazione. Ne compongono la Commis 
sioue Direttiva i signori Giacinto C. Etche- 
verry, Presidente—Michele Quintero, Vice 
—Pietro Barbaroux, Tesoricre—Giusto I .  
Ortiz, Secretario—Luigi Paravis, Giusepne 
P. Besada, Giuseppe dei Baroni Vítale, 
Isidoro Lema e Gerolamo T. Atnilivia, 
Consiglieri,

Facciamo voti perla prosperitá di quel 
club, e mandiamo bq saluto ai suoi egre- 
gi componenti.

A las 9 do la mañana del dia 23 se dis- 
pararán seis cohetes voladores de la secre
taria de la Sociedad, que servirá de señal 
para que en el mismo local se reúna Ja 
Colonia Italiana, las Comisiones Directivas 
de las Sociedades Española y Francesa, las 
autoridades Civiles y Militares, la Comi
sión Directiva del «Club 1. °  de Diciem*» 
bre» y demás personas invitadas á la fp 
esta.

2 .  ®—Reunida la concurrencia so pro* 
cederá á la bendieion de la bandera italia* 
na, siendo padrinos el Rey Umberto I y 
a Reyna Margarita,representados en aquel 

acto por la persona que designe oportuna* 
mente el Sr, Cónsul de su "Magostad en 
Montevideo.

3. °  -r- Concluida esta oeremonia la con* 
currencia se dirigirá á tomar las banderas 
Española y Francesa de sus respectivas se’ 
cretarins, recibiéndolas bajo los acordes de 
sus lumno9 pátrios,

Reunidas lás tres banderas so pasará á 
la Sub-delegaclon á recibir la Oriental, 
tocándose también en aquel momento e l  
Ilimn'o Nacional,

4. °  —De aqui se tomnrá la calle Trini
dad para seguir la de Montevideo hasta 
tomar el camino real que conduce á la * 
Quintado Berrondo,"donde tendrá lugar la j F  
fiesta campestre,

ó. ° —Las banderas ocuparán el órden 
siguiente;

La Oriental y la Italiana juntas.
La Española y la Francesa una de cada 

lado de las dos primeras.
6: °  —Las Comisiones Directivas do las 

diferentes sociedades formarán á retaguar
dia de sus respectivas banderas; como los 
invitados nacionales y Comisión Directiva 
del Club, formarán á retaguardia do la 
bandera nacional.

7 .  ° — Después de este primer cuerpo 
vendrá una bandera italiana sirviendo de 
cabeza á la Colonia de esa misma nadionali- 
dad que cerrará la marcho.

8. °  —La Banda de música marchará á 
la cabeza, abriendo paso á las banderas.

9. °  —Concluida la fiesta campestre, la 
concurrencia se dirigirá al puoblo entrando 
por la calle 25 do mayo hasta tomar la do 
Trinidad que se seguirá hasta el local do 
la Secretaria de la Sociedad Italiana, donde 
se tomará un refresco preparado al efecto.

10— Concluido este acto se procederá á 
depositar la9 banderas en los locales do 
donde fueron recibidas, ejecutáudose al son 
de sus Himnos Nacionales.

11— De está manera se dará por termina- 
( da esa fiesta fraternal.

/
f
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En otro lugar publicamos un artículo 
de La Asociación liural, con cuyas aprecia
ciones estamos de acuerdo, puesto qae fui
mos Jos primeros en tratar tan importante 
asunto,

Un nuevo establecimiento en ol ramo 
de Zapatería se ha abierto entre nosotros.

Los señores Rallo y Larroa son los que 
pe enour-ntran a| frente de él, y prometen 
servir ai público con prontitud, economía 
y superior calidad.

La casa está establecida donde antes 
estaba el jSr. Chironj, calle Montevideo 
N, °  167,

Recomendamos pues al público esta 
nueva casa,

C En la Concepción d#l Uruguay se exhi
be un italiano que escribe, toca la guitnr 
ra, destapa botellas, veve su contenido, 
cose y plancha, &. &.—y todo con los pies. 

Es admirable!

El Gobierno ha elevado á la Cámara un 
proyectode Ley estableciendo en todos los 
pueblos donde existan Juzgados de Paz, 
un registro para [a toma de razón de las 
escrituras de ventas, permuta y donaciones 
de toda clase de bienes raíces,

Este proyecto ha pasado á la C. do Lo- 
g'slacion, Ja que es de suponerse informe 
favorablemente.

El Juua Letrado de que hablamos en el 
número anterior, que dicen so jacta de ser 
partidario ultra y protector do sus partida
rios, e$ el Sr. Pereira Nuilez, quo ocupa el 
Juzgado de Mercedes.

La Nación le dice quo mojor será que 
repuurie,

Han llegado á Montevideo noventa y 
cinco cañarios mas.

Asi lo dice un colega.

En la noche del Jueves volvimos á tener 
agua.

Eso es bueno.

¿NO ES VERDAD?

[De La Coi ciencia Libre]
La católica groy está muriendo,
E¡ último suspiro está exhalando,
Pues la campana que la muerte anuncia 
Con su tétrico son lo está anunciando.

El fraile con voz no inteligible 
Orarse-escucha con ferviente anhelo
Y p*zar los ojos con nfan constante 
A la bóveda altiva de los cielos.

¿Qué buscu.allij.que su m,rada ardiente 
No cesa de estonderla por doquiera?
¿Será que acaso la esperanza grata 
Le brinda compasiva lo que esperu.

Ali! nó! que son las ruinaadel pasado 
Que so levantan y venganza claman;
Por eso el fraile arrepentido llora,
Y á Dios en vano eon fervor lo l'am a!.. 

Paysaudú, 1879.

La Comisión Auxiliar siguiendo, ol 
parecer, una oportuna indicación do La 
Trinidad, ha ordenado el carpido de la 
plaza, cuyo trabajo se ha empezado ya.

Bien por la Comisión y bien por el 
pueblo.

Ha sido sumariado un Inspoctor Depar
tamental por pagar á los maestros do es
cuela con moneda de boton.

Tras do cuernos, palos.

De órdon de la Gefatuia Política ha en- 
trogndo laSub Dolegacion á la Comisión 
de X. Pública, ol importe de 12 pesos pro
venientes do una multa yjdestinados á gas
tos de enseñanza.

Si el hecho ee repitiera no estaría malo.

So encuentra ya cutre nosotros la re
nombrada Compañia ncrobática, dirigida 
por ol popolar Anselmi.

Escusamos recomendación sobro la su
perioridad de los artistas quo componen 
esa comnañia, por que Anselmi ompeñado 
en satistucer las públicas exigencias, se ro
dea siempro de buenos elementos.

La variedad de sus cjeroicios y la lim
pieza de sus pruebas, hará grangear á An
selmi y su compañía la simpatía y protec
ción de nuestro pueblo.

El circo está establecido en el corralón 
de Benia.

Oportunamente avisaremos ol dia eu 
que se dé la primera función.

Hoy es esperado entro nosotros el Sr. 
Geíe Político, D, Carlos J. Monitorio, 

llace unos dias que sulió de San José.

El Viernes llegaron Jos Revisadores de 
Patentes, Srs. García y Roque.

Han empezado ya su tarea do revisacion.

Grandes adornos ha preparado la Socie
dad Italiana frente á su edificio.

El salón esturá también muy bien conde
corado.

Esta noche iluminará su fíente con gran 
p ro fu s ió n .

Detalles para ol próximo número.

Nuestro cólega Departamental El Cons- 
lituuonal se deciara posibilita en su núme
ro del 19 del corriente, y con eso motivo 
trae ostá;

DECLARACION
Importándo el editorial de hoy, la bnn 

dera política, que será en las lides razona 
dus de la prensa, lá enseña de E l Cotistilw 
cionaly queriendo evitar Jianta Ja suposi
ción que pudiera hacerse, de que esquivo 
la responsabilidad moral do lo quo esciibo, 
desdo hoy aparecerá mi nombre al frente 
del periódico.

A lfrcdo de Herrera.

Han aparecido en Paysnndú, piezas de 
50 centesimos y de un peso, nacionales, 
falsificadas.

Ojo por acá!

Siguen adelante I 0 9  preparativos para la 
conferencia literaria que por iniciativa del 
Sr. D. Alfredo Castellanos debe tener lu 
gar en San José, el O del próximo Abril.

¿E9as tenemos?— E l Director de Correo» 
señor Castellanos, ha ordenado á lo» em
pleados de su dependencia, bajo la más «é- 
ria responsabilidad se abstengan de leer 
las tarjetas postales quo so entregan eu 
aquella repartición, por con»idrrarlo ccmo 
violación ul secreto de la correspondencia.

m i i n i o i ü
Si el tiempo lo permite debutará e»(á 

noche la gran compañía ecuestre y gimnús 
tioa quo dirijo Luis Anselmi.

La compañía se compone do quince ar
tistas, cuatro mujeres y once ¿hombres.

Vienen precedidos do una gran fama.*
La función de esta noche será sobresa

liente. No se han repartido programa» por 
quo no lia habido tiempo do imprimirlos.

No faltar pues, esta noche, en el circo?

El Sr. Roseolli, Presidente de la Sociedad 
Italiana, ha sido comisionado por el Sr. 
Cónsul General de esa nacionalidad en Moa 
tovideo, para representar hoy en el peto de 
la bendición de la bandera, á los padrino» 
de la misma,SS. MM. el Rey Umberto I y  
la Reyna Margarita.

A VISOS DEL DIA

E  E  U O C Z - O R

Manuel de Luis Olin 

M É D I C O - C I R U J A N O

Ofrece sus servicios á los 
vecinos tanto del pueblo co
mo do la campaña.—Consul
tas de 2 á 4 de la tarde.

« - C A L L E  DE OJOLMI —«

i¡ CALOR!!
imm  soFoctRU ■>

Pues no hay mejor que la rica cerv* . 
tanto en chopp como en botella que 
vende en el depósito quo hay en la < 
del señor Labeque, frente á la botieq !et 
señor Ricordi.

pjM.



AVISOS
S E 3  V E K » E

Una casa con cinco piezas, cocin

Está comprendida en un terreno de 
25 varas de frente por cien de fondo, entre 
las calles 1S do Julio y Florida.

Tiene arboleda frutal.
El que interese por ella vease con D. 

Francisco Fernandez.

Participamos al comercio que habiendo 
terminado nuestro contrato social hemos 
dis’úelto la sociedad que teníamos en la 
casa de negocio cita en el Arroyo Grande 
de esto Departamento, quedando desde es 
ta fecha el socio D. Juan Elichiry al cargo 
del activo y pasivo do dicha casa.

Arroyo Grande, Marzo 1. °  de 1S79.
Gabriel Sayago—Juan Elichiry.

M. 9 —8 p .

MEDICO c
Ofrece al público sus servicios profosio* 

nales.
[Tratamiento especial de las enfermeda

des venóreas y sifilíticas].
Plaza Constitución N. °  33 

perm.

OJO!OJO! OJO!
Se cerró la colchonería quo estaba en lo 

de 1 .espada, pero su dueño previene al 
público quo continuará trabajando unr 
temporada en la misma casa, haciendo una 
rebuja en todo lo concerniente al ramo 

Hará de encomienda elásticos matrimo
niales al ínfimo precio de 15 pesos, [antes 
20 S]—idom de cania chica á 10 pesos 
(antes 13)—jergones do paja, matrimo
niales embastados G pesos, (antes 8 $)— 
idein de coma chica 4 pesos, [antes G S ] 

Pocconsiguiente tiren esos jergones su
eltos, sin puntadas, que tanto trabajo dan 
para hacer la cama y luego ton incómodos 
para dormir; pues los elásticos que se harán 
ni ínfimo precio arriba mencionado, serán 
bien construidos y por delgado que sea 
el colchón tendrán cama blanda.

A las familias de afuera que precisaren 
nlgo, pueden mandar la medida exacta del 
ancho y largo de la cama; sino tubieran la 
proporción de mandar buscar la encomien
da se le depositará en cualquier casa del 
pueblo.

Trabaja á domicilio- 
Entupisa y pone esterilla,

M. 9 - 8  p.

ñWQS©
Participo al público, que he comprado 

una parto de las existencias del «Ilotel 
Universo,» sita en la plaza pública de 
esta Villa,cosa de Da. Petronila L. de Lar 
rauri; quedundo desde esta fecha al frente, 
y como gerente D. Manuel B. Martínez, á 
quien el público y la numerosa clientela 
conoce el buen servicio que hasta hoy se 
viene observando.

Trinidad, Marzo 10 de 1879.

Juan Heñía:
M. 1G— 3 p.

O R A N G E  B I T T E R

Esto delicioso licor estomacal preparado 
por el acreditado Farmacéutico D. Carlos 
Supporo, participa de las propiedades de 
todos los tónicos; conviene contra las in 
comodidades del estómago, la inapetencia, 
las digestiones etc. etc.

So vende por mayor y menor en casa 
de su Agente:

DON PEDRO BARBAROUX 

T K E M B f i J A »

E S P  E C í O
K»ai*n m a ta r  ^ u /.n n as

P r e s e r v a t i v o  de  l o s  m i s m o s

Y CURATIVO SEGURO DE LA8 LLAGAS

DE LOS ANIMALES

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO

D. Carlos Supparo
Este específico, que tan buenos resul 

tados ha dado en varios puntos, tier.e la 
ventaja de no tener en su composición 
sustancias venenosas.

A cada frasco se acompaña un método 
del modo de usarlo.

Se vendo en casa de su Agente:

I>. P L » llO  IL U l l lA I lO U V

N. B .—T o -$ P y  ^  
das nuestras p  
preparaciones W* 
llevan como 
garantía la 
firma y mar

ica de Fábrica de nuestra Casa.

L& W I C I P A I E )
DIARIO POLITICO NOTICIOSO Y COMERCIAL

Se publica en Santa Lucia.
En esta imprenta se reciben susericiones. 
Mensual GO centesimos.

I T l I E f m U O S
De las diligencias que hacen la catrera 

entre San José, Durazno y Rio Negro.

DILIGENCIA DE ETCIIEVARNE

Sale de San Jo9é los dias 1, G, 1 1, 17, 23
y 2S.
De Trinidad los dias 4, 8, 14, 20, 2G y  30. 

A G E N C I A S  
En San José:—
En Trinidad:—«Hotel Universo».

DILIGENCIA DE LE IVA

Sale de Trinidad los dias 2, 9, 18, y 25. 
De San José los dias 5, 13, 31, y 29.

Agencia— Casa de D. Pedro Barbaroux.

DILIGENCIA DE CUELLO

De San Josó los dias 2, S, 14, 20 y  2^. 
De Trinidad los dias 5, 11, 17, 23 y 29,

DILIGENCIA DE BAILLO.

De Trinidad los dias 1, 5, 10, 15, 19, 24
y 2S.
De San José los dias 3, 7, 12, 22, 27 y 30. 

A G E N C I A S  
En Trinidad—Hotel Universo.
En San José—

DILIGENCIA DE A. GONZALEZ 

Para el Rio Negro los dias 2, 8, 14, 2< 
y 2G.

Regresa los dias 5, 11, 17, 23 y 29. j 

A G E N C I A S  

En Trinidad—Ilotol Universo.’

UlLél UlLxMlA UCj lU

Para el Rio Negro los dias 1, G, 11, 1G 
21 y 2G.

Regresa los dias 2, 7, 12, 17 22 y 27.

A G E N C I A S  

En Trinidad—Hotel Universo.

TARA EL DURAZNO

Todos los dias.

A G E N C I A S  
En Trinidad —Hotel Universo.
En el Durazno—Hotel Ibérico.


